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Auto: AS-012 
Proceso: Ejecutivo Conexo 
Demandante: José Nelson Giraldo Barbosa 
Demandada: Mauricio Javier Vásquez 
Radicado:       05001 31 03 002 2021 00083 02 
Asunto: Niega aclaración de providencia 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

 

Medellín, Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
           Atendiendo a la petición que antecede,  en donde la apoderada de la 

parte demandante realiza una serie de consideraciones bajo la interpretación 

de que “las decisiones ilegales, aunque estén ejecutoriadas no atan al juez ni a las 

partes” pretende que se corrija, aclare y/o adicione la decisión que declaró 

inadmisible el recurso de apelación, para lo cual expuso en sendos párrafos 

las discrepancias que ha tenido frente a la liquidación de crédito, los recursos 

que formuló en contra de dichas decisiones -que por extrañas razones no se 

encuentran en el expediente-, así como las solicitudes que elevó a esta 

Corporación en los memoriales del 27 de noviembre y 19 de diciembre, 

tendiente a que se modificara la liquidación de crédito realizada por el 

Juzgado. Igualmente acotó otra serie de reproches frente a las actuaciones 

que se han surtido para obtener la terminación del proceso en los términos del 

artículo 461 del C.G.P 

 

              Como puede verse del panorama descrito, las pretensiones de la 

demandante, no se encuentra en los supuestos de los artículos 285, 286 y/o 

287 del C.G.P, por cuanto la naturaleza de su petición obedece a su 

inconformidad con la determinación y no sobre aspectos que ofrezcan duda o 

yerros en la parte resolutiva de la decisión o en su defecto sobre puntos que el 

despacho hubiese omitido pronunciarse 

 

         Así las cosas, se rechaza de plano las peticiones de aclaración, 

modificación y adición, sin necesidad de realizarse mayores elucubraciones 

que las previamente descritas y las que se advirtieron en la providencia objeto 
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de cuestionamiento, en donde se delimita 

razonadamente los móviles que llevaron al Tribunal a 

declarar inadmisible el recurso de apelación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 
 


